
NUM. 261.—VIERNES 3 DE NOVIEMBRE DE 1899.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo l.'’ Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, ai 
fin ellas_ no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la pro- 
®nlgaci6n el día en que termina la inaerción de la ley en la 
u-acíín oficial,
plW^'V ^^ ignorancia de las leyes, no escasa de su cura- 

Art. Sy Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {Código civil vigente}-
G H^^ Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden de 

Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ní municipales ningún documento ni es- 

®’® 4’1® Pi® rematantes presenten los recibos de haber 
satisfecho los derechos de inserción de los anuncios de su- 
uastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oejcial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CÚRDOBA

Un mes, , . .
Trimestre.. . .
Seis me.se.s. . .
Un año
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Fuera de Córdoba

Un mes. , . . , . 
Trimestre
Seis meses. . . . .
Un año

Número swltOf dO céntimos de, peseta.
Se publica todos loe días, excepto loe Domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los tíoletines Oficiatee 3©han de remitír al Jete politico respec- 

Pesetaa. ^í’’''’’ P'”'‘ c^yo conducto se pasarán A los editores de los men
cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1854)
Los señores Secretarios cuídar.án bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Bolciín, cc.ec- 
cionados para su encuademación, que deberá yerificarse al 
final de cada año.
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NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes^ y Secretarios reciben este Bolutín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio, de costúmbre, donde permanecerá
hasta el recibo del número siguiente.

AdvehtencÍa. Conforme con la condición A* dei pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará níngúa 
edicto ó anuncio que sea á instancia do parte sin que abonen 
los inter asados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la 
venta de n umeros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAE

teWeacia lEl " ' ’
{^«ceíu del día 1.” de Noviembre)
SS, Mil. el Key y la Reina 

*^^Seule (q. R. g.) y .<uj^iis- 
*^ Real Faaullla eoaUiniaii 
*‘** esla Cort#.! siin novedad 
^'’* ^u hnp«»rtante salud.

MiN!STERiyE FOMENTO
REAL ORDEN

®- M. el Rky (Q„ D, Q..), y en su 
hoinbre la Reina Regente del Renio, 

tenido á bien disponer que la cA- 
®úra numeraria de Construcción ar- 

^bitectónica, vacante en la E.seue]a 
'■ ’'perior de Arquitectura de Bareelo- 
.^*’ ®® provea por oposición con arre- 

■•.•^ 4 á ia legislación vigente en el par
ticular,

^c Real orden lo digo á V. I. para 
^^" conocimiento y demás efectos. Dios 
^harde á V, 1. muchos años. Madrid 

de Octubre de 1899.—p/rf«?.
P'^tor general de Instrucción 

Publica.

ipúcción gene rol de los tracción pública.

Bellas Arles y Academias.
^e halla vacante en la Escuela Su- 

cá^’^' ^^ ^i’Quitectura de Barcelona la 
' tedra numeraría de Construcción 

^’’iiuitectónica, dotada con el sueldo 
•“ii 3,000 pesetas, consignado en 
presupuestos de aquella localidad, 
eoiás ventajas que Ia ley establece 

^ ^ra los Profesores de estas Escuelas, 
çj^^ ^’'ul ha de proveerse por opopi- 
vio. ’ ^*^*^ arreglo á las disposiciones 

entes en el particular,
drid*^^ ^•’^^'®^'’æ^ se verificarán en Ma- 
niu]^ sujeción al programa for
ds lí '^ ^®^ ®^ Claustro de Profesores 
ihs ^. ^^^^^‘^^enada Escuela j* que'se 

eita á Continuación, 
es ejercicios serán cuatro.

El primero consistirá en contestar, 
el opositor á diez preguntas ó cues
tiones referentes á la asignatura de 
Construcción arquitectónica, sacadas 
á la suerte entre ciento ó más que el 
Tribunal tendrá preparadas de ante
mano, Si el opositor emplease en con
testar á las diez preguntas menos de 
una hora, sin haber dado respuesta á 
las diez preguntas^ se le concederá 
otra media hora para que conioste á 
la.s que le fait cu.

El segundo ejerció consistirá en 
una lección- acerca de uno de tres te
rnas sacados à la suerte de entre loa 
que abrace el programa de la asigná- 
tura, presentado por el opositor. La 
elección y el sorteo del tema se liaráu- 
eu público, y terminado este acto, 
quedará el opositor iucomníiícado por 
espacio de veinticuatró hora?; pero 
facilítáudole el Tribunal los libros, 
instrumentos y materiales que nece
site y dé que se’ pueda disponer, y . 
pudiendo emplear parte del referido 
tiempo eü dibujár y prepar'¿í, éh pre- ; 
senóia del Secretario del Triennal, 
las figuras en el éncerado í)’ú'e crea ' 
riecésariás á la mejor inteligencia de 
iá lección." Pasadas las veintiduatro 
horas, el opositor dará su lección, 
que durará una hora, y que pronun
ciará ante el Tribunal en la forma 
que lo haría si le oyesen sus discípu- 
los.'

Terminada la lecéión, cada con
trincante hará las objeciones qué es
timase convenientes por espacio de 
media hora, y el actuante podrá dis
poner de igual tiempo para contestar 
á cada uno de sus coopositores.

El tercer ejercicio consistirá en un 
discurso oral acerca del programa 
presentado por el actuante, en él cual 
defenderá las ventajas que á su juicio 
tenga sobre los demás, con respecto 
al orden y plan de ensellanza que rc- 
eomiende para el estudio de la asig- 
nátura. Terminado' este discurso, que 
no eNcoderá de una hora^ cada con
trincante podrá disponer de media

hora para hacer las observaciones 
que estime oportunas, y el actuante 
podrá emplear igual tiempo en con
testarías.

El cuarto ejercicio, que será de ca
rácter práctico, consistiría en el ejer
cicio gráfico, de la estructura arqui
tectónica de una nave, sala ú otra 
parte principal de un edifiefo de pri
mer orden. Este estudio so hará en el 
tiempo que fije,el Tribunal y en inco
municación, pero pudiendo disponer 
de los libros que se le faciliten bajo 
la inspección del Tribunal. Este de
signará diez asuntos, y de ellos se 
sorteará uno que desarrollarán tódos 
los opositores.

La macera do .realizar c.stos ejerci
cios se ajusfará á las prescripciones- 
del reglamento de oposiciones á cáte-’ 
dras de 2 de Abril de 1875 y demá.s 
disposiciones posteriores de aplicá- 

.ción.
Para ser admitido á esia oposición 

se requiere, no haUarse incapacitado 
el opositor pai'a ejercer cargos públi
cos y haber cumplido veintiún afios 
de edad: . .

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Dirección general en 
el término, de tres meses, á contar 
desde la publicación de este-anuncio 
en la< G/zce/a de Madrid, acompafia- 

: das de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, y de. una relación 
justificada de sus méritos y servicios 
y de un programa de la asignatura 
dividido en lecciones y razonado; ad
virtiéndose que los que no los presen
taren precisamente dentro del e.vpre- 
sado plazo, y sin que sirva de pretex
to el tenerlos ya unidos á cualquiera 
otro expediente de la misma índole, 
no serán ^admitidos á esta oposición, 
con arreglo á. disposiciones legale.s 
que se hallan en todo su vigor,

Conforme á lo preceptuado en el ar
tículo 4.”,del referido reglamento de, 
oposiciones, este anuncio deberá pu
blicarse en loa Jioletines ' oficúdeti de 
todas las provincias y por edictos en 

los establecimientos oficiales de ense
ñanza donde se explique la misma 
asignatura; lo cual .se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis- 
pondan que así se verifique.

Madrid 26 de Octubre de 1899,—El 
Director general, E. de Hinojosa.

(‘'Gaceta,, del 30 de Octubre )

Gobierno civil DE LA
PROVÍWÍ IA HK rORDOKA

Circulai' niim. 3312
Encargo á lo.s señores Alcaldes, 

fíuardia civil, Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 
à la .busca y rescate de las caballerías 
cu^ms señas A continuación se expre
san, robadas de los puntés que' tam
bién se indican, y de,ser habidas las 
po.ndrán, con las personas en cuyo 

' poder se encuentren, á disposición de 
los Juzgados respectivos, si no acre
ditan en el acto- sn legítima 'proce- 
déncia. ■ . ' '

Córdoba SI de Octúbre de 1899.— 
Él Gobernador, Manuel de Monti.

¿'tízla.s íj[tic se citan
■ De D. Manuel Sánchez y Sánchez, 
vecino de Villaralto.—Una yegua cal
zada de los cuatro piés^ pelo rojo y 
frontina, y una muleta de 30 meses, 
negra, hija de la anterior, cerril.

De Pascual Torralbo y .Juan Mar- 
tos, vecinos de Villanueva de Córdo
ba.—Una muía negra, lucera, de 4 
años; un mulo pardo, de más de 20 
años, pequeño y corbo de las patas; 
otro de igual pelo, de 12 años y la 
marca; una muía parda dé 15 años, 
también con la marca, y una yegu.a 
negra, cerrada, con la marca, con un 
m ule to mamón, negro. ' .
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Camisiái pronaáíl la Mrtata
Núm. 3259

Extracto, de los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial en sus 
sesiones celebradas durante el.pies 
de Mayo de 1899:

Sesión ordinaria del dia 4
Presidencia del señor Aguilar-Ta- 

blada.
Señores que asistieron:
Pineda, Flores, Marin, Soldevilla y

Muñoz Sepúlveda,
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Designar los días en que durante el 
presente mes habrá de celebrar esta 
Comisión sus sesiones ordinarias.

Disponer que el acogido en el de
partamento de dementes del Hospital 
de Agudos, Avelino Ballesta Casano, 
de esta vecindad, sea entregado á su 
familia con las formalidades de cos
tumbre.

Devolver informado al señor Go
bernador civil el recurso interpuesto 
por D. Bruno del Rey Romero, Secre
tario del Ayuntamiento de Torrecam
po, alzándose de un acuerdo del mis
mo por el que se le suspendió de em
pleo y sueldo.

Aprobar la cuenta presentada por 
el Conserje de la Corporación D. Es
teban Quiroga, importante 101'91 pe
setas de gastos menores ocurridos con 
motivo del blanqueo y reparos del he
rraje y mobiliario del edificio que ocu
pa la Corporación, librándosele 100 
pesetas más para, los dichos gastos 
menores que en lo sucesivo ocurran.

Acceder al concierto propuesto por 
el Ayuntamiento de Adamuz para sal
dar sus descubiertos de atrasos por 
contingente provincial, si bien limi
tándolo á quince plazos, previo abo
no del de presente.

Quedar enterada de dos comunica
ciones de los Directores dei Hospital 
do Crónicos y de la Casa de Socorro- 
Hospicio, participando que la Empre
sa de electricidad «La Cordobesa» 
cortó los cables de dicho Huido desde, 
la noche del l." del corriente, y que 
se tenga presente esa falta para los 
efectos del pago.

Declarar responsables personal
mente á los Alcaldes y Concejales de 
los Ayuntamientos deudores del con
tingente provincial que no han pro
bado documentalmente la imposibili
dad de satisfacer sus descubiertos por 
causas que no les sean imputables.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P,: El Secretario, 

Angel Marla Castiñeira,
Sesión del dia .5

Presidencia del señor Aguilar-Ta- 
blada.

Señore.s que asistieron;
Pineda, Flores, Marín, Serrano Lo

ra y Muñoz Sepúlveda.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes;

Aprobar el proyecto del presupues
to ordinario del Colegio de Nuestra 
Señora de la Asunción, para el ejerci
cio económico de 1899 á 900.

Aprobar el pliego de condiciones 
para la subasta de adquisición dé te
las con destino á las camas y vestua
rio de lo.s acogidos en la Casa de So
corro-Hospicio-, y que se anuncie la 
licitación por término de diez días.

Aprobar la factura presentada por 
la empresa de electricidad llamada 
de «Casillas», importante 677'98 pe
setas, por el fluido suministrado á la 
Casa Central de Expósitos, Hospital 
de Agudos, Escuela de Bellas Artes y 
Gobierno civil, durante el mes deMar- 
zo último.

Quedar enterada de una eomunica- 
ción del señor Juez de instrucción de 
esta capital, participando haber de
cretado la salida del departamento de 
dementes del recluido en el mismo Jo
sé Díaz Bautista, que se hallaba á dis
posición de dicha autoridad judicial.

Aprobar una factura que remite el 
Director de la Casa de Socorro-Hospi
cio, importante 71 pesetas, para la 
adquisición de material con destino á 
la Escuela especial de ciegos de dicho

Práxedes M. Cruz y Roldán, vecino 
de Jaén, en el sitio denominado el Ee- 
molino, con el fin de establecer una 
fábrica de electricidad.

Remitir informado á, dicha superior 
autoridad el presupuesto carcelario 
del partido judicial de dabra, respec
tivo al año económico dé 1899 á 900.

Fijar los precios medios.á que ha
brán de Uquidarse y abonarsejos su
ministros iiechhs por los pueblos de 
esta provincia á la Guardia civil y 
ifuerzas del Ejército, durante el mes 
de Marzo último.

Conceder ingreso en la casa de So
corro-Hospicio á varios individuos 
que reúnen las condiciones reglamen
tarias.

Con lo que terminó la sesión,
P, A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 10.

Establecimiento.
Conceder ingreso en la Casa de .So

corro Hospicio á varios individuos 
que reúnen las condiciones reglamen
tarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secreteo, 

Angel Maria Castiñeira,
Sesión del dia 6

Presidencia del señor Aguilar-Ta- 
biada.

Señores que asistieron:
Flores, Marín, Pineda, Serrano Lo

ra y Muñoz Sepúlveda.
Leida y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Autorizar al señor Presidente para 
que pueda convenir y contratar en 
principio con D. Rafael Gutiérrez Gi
ménez, dueño de establecimientos ti
pográficos en Madrid y Málaga, el ser
vicio de impresión de las listas electo
rales rectificadas dei corriente año.

Conceder á D, Manuel Granados de 
los Olmedos, la autorización que soli
cita para asistir á la visita de los Pro
fesores Médicos en el Hospital de Agu
dos, con el fin de adquirir los conoci
mientos necesarios en la práctica de 
la Cirujia.

Autorizar al Director de la Casa de 
Socorro-Hospicio para que ordene la 
reparación de la noria de aquel Esta
blecimiento, cuidando de que el costo 
no exceda de 200 pesetas.

Aprobar el pago de 328's3 pesetas 
efectuado por el Ayuntamiento de La 
Rambla para satisfacer haberes de 
nodrizas externas, corapensándose di
cha suma á cuenta de su débito por 
contingente provincial.

Que desde luego, y con fecha 1. 0

del corriente, se dé posesión al muy 
ilustre señor Doctor D. Manuel de 
Torres y Torres, Canónigo de esta 
Santa Iglesia Catedral, de los cargos 
de Profesor y Director de la Escuela 
de Bellas Artea.

Devolver informado al señor Go
bernador civil el expediente relativo 
á la concesión de un aprovechamien
to de aguas que del rió Genil, térmi
no municipal de Iznájar, solicita don

miso para salir del Establecimiento 
algunas horas, durante las cuales pue
da dedicarse al aprendizaje del or 

^^Aprobar la distribución de fondos 
jara satisfacer las obligaciones e 
presupuesto durante el mes de . uní

A™b»r el pego de 122'60 pea*» 
efectuado por el Ayuntamiento de a^ 
ñete de las Torres para satisfacer a 
beres de nodrizas externas, y ÇP® ®® 
compense dicho suma á cuenta de s 
adeudo por coníingente provincial-

Conceder ingreso en la Casa e 
corro-Hospicio á varios individuo 
que retinen las condiciones regiam 

Presidencia del .señor Aguilar Ta
blada,

Señores que asistieron;
Flores, Marín, Pineda, Serrano Lo

ra y Muñoz Sepúlveda,
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Quedar enterada de una Real orden 
autorizando á este Cuerpo provincial 
para que pueda llevar á efecto, por el 
sistema de administración, el servicio 
de impresión de las listas electorales 
del año actual.

Aprobar dos facturas presentadas 
por la Empresa de electricidad nom
brada «La Cordobesa», importantes 
en junto 383'33 pesetas, por el finido 
suministrado á la Casa de Socorro- 
Hospicio y Hospital de Crónicos du
rante el mes da Abril último.

Reclamar de los Alcaldes de Cabra, 
Santaella y Valsequillo sus respecti
vos informes acerca de las instancias 
presentadas ante esta Comisión y que 
se relacionan con las últimas eleccio
nes municipales.

Quedar enterada de que por orden 
del señor Gobernador civil ha ingre
sado provisionalmente en el departa
mento de dementes del Hospital de 
Agudos la presunta alienada Carmen 
Fusa Rios, natural de Aguilar,

Devolver al Alcalde de Posadas el 
expediente relativo al presunto alie
nado José Martínez Martínez, á fin de 
que los interesados acudan á la Auto
ridad judicial en primer término.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro-Hospicio y en la Central de Expó
sitos á varios individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Cou lo que terminó la se.sión,
P. A. de la C. P.; El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 12

Presidencia del señor Aguilar Ta
blada,

Señores que asistieron:
Flores, Marín, Pineda, Serrano Lo

ra y Muñoz Sepúlveda.
L^ída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Pasar á informe del Director de la 
Casa de Socorro-Hospicio una instan
cia del acogido Rafael Ortíz Manjón, 
en .solicitud de que se le otorgue per-

tanas.
Con lo que terminó la sesión.
?, A. de la 0. P.: El Secretario, 

Angel Marla Castiñeira.
Sesión del dia 13 

Presidencia del señor Aguilar Lt 
blada

Señores que asistieron:
Pineda, Flores, Marín, Serrano 

ra y Muñoz Sepúlveda.
Leida y aprobada el acta de la a 

terior, quedaron acordados los pan 
calares siguientes: .^

Remitir á informe del Alcalde dfi_^ 
Cariota una instancia de D, Frand»^ 
co Millán Gálvez y otros vecinos • 
exConcejales de aquel Ayimtamíon » 
protestando de los abusos que se ij^_^ 
cometido.s por aquella Junta ’’^“'^^ 
pal en el acto de hacerse la desig”*.^ 
ción de Interventore.s para las pio
rnas elecciones municiprles.

Dictar las disposiciones n®®®®*^^ 
para requerir á los actuales P0^'"^.|^, 
res del cortijo de Miraflores, térdi^^ 
de Marbella, al pago de redites ''‘-' ^ 
cidos y no satisfechos de un o-oi^®'’^ 
favor del Hospital de Agudos, pr® _, 
dente de la Obra pía de D. Pedro '
la-zar. , _ sí-

Acceder á una instancia de m ^^^^ 
ñores D. Pedro López é hijos, dé ^ 
mercio de esta plaza, interesan o ^^ 
cange de 7 títulos de la série^ ' » j^ 
obligaciones de la Deuda proviso’ 
por una cantidad equivalente á ^ j¡, 
la Cy 25 de la D, extendiéndo»® ^^^ 
bramiento de 7.000 pesetas ooaW^^^ 
consignación especial que hay e" 
snitas.

Aprobar la conducta del ^pj, 
del Hospital de Crónicos en lo ^“^jjpi 
pecta á la traslación de la ®®^®^t(» 
Matilde Díaz Avila al departain^^,. 
de dementes del Hospital de ^S’^j^¡i 

Declarar que puede libravse c ^ «^ 
la total consignación del capita 
articulo 4," del presupuesto, P^’‘^ j 
gar obligaciones que se ^®^®^^j.ep' 
cualquiera de los conceptos com 
didos en los mismos. . nreíS’^ 

Adjudicar el servicio de j^así 
de las listas electorales recti ^^^ ^. 
del presente año á los impenso ,j, 
esta capital dueños de los ®®^®.^ d> 
mieutos tipográficos del ^’f^ ¡^ }j^ 

Córdoba, ^1 Comercio de
Ptiritana, La Catalana, ^■‘^ ¿e^^^ 
Andaluza y La Verdad, y 9’'^® 
luego se formalice el contrat®•^^o'

Dictar varias disposiciones r ^ j^,; 
nadas con el personal dedica ^ ^^^c- 
trabajos de la Sección del Ceh® 
toral.
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3 DE NOVIEMBRE DE 1899 3

Con lo que terminó la sesión.
P- A. de’laÜ.'Pl: EÍ Secriatárió, ' Ant- 

gel Maria Castirieita, i ''
Sesión del dia 18

Presidencia del señor Aguilar-Ta- 
Hada.

Señores que asistieron:
Pineda, Flores,. Marín, Soldevilla^ 

íSerrano Lora y Muñoz Sepúlveda.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti- 
«ttlares siguientes:

Aprobar, por su parte, él reparti- 
nnento referente al cupo que por con
tribución territorial sobre la riqueza 
rustica y pecuaria se ha señalado á 
¡os pueblos de esta provincia para el 
«iercicio de 1899 ó 1900.

Idem idem el referente al de la ri
queza urbana para el mismo ejerci
cio.

Aprobar definitivamente y A favor 
do D. Nicolas Guirao Romera, el re
sultado dcl concurso verificado en 15 
del actual para la confección de seis 
uniformes completos de verano para 
ul uso diario de los agieres de la Cor
poración,

Remitir favorablemente informado 
111 señor Gobernador civil el presu
puesto carcelario del partido judicial 
de Aguilar, para el ejercicio econó- 
•^’co de 1899 4 900.

Conceder permiso á Maria Antonia 
^''^Pósita, procedente de la casa-cuna 
do Lucena, para contraer matrimonio

su convecino Antonio Escalera 
Ounn

. 'Aprobar la conducta de la Vicepre- 
^Heiieia, en lo que respecta al ingreso 
^ el departamento de dementes del

®^pital de Agudos del presunto alie- 
t^^do Juan Antonio Gutiérrez, vecino 
d® Cañete de la.s Torres.

^otisignar su sentimiento por la 
fuerte de D, Juan Moreno Barranco, 
^Hxiliar de la Dirección del Hospital

Agudos, y nombrar en su reempla- 
^0 á D. Ramón Conde Vida

_ Otorgar à D,'‘ Rosa Amor Caballe- 
to dos pagas de las que percibía su 

nunto esposo el mencionado señor 
“'’Tranco.

AA conceder por ahora ingreso al- 
Buno en la Casa de Socoro-Hospicio, 
^A razón A que exdeden en mucho las 
®®tancias de asilados á las calcula- 

®® y consignadas en el presupuesto.
^Ambrar una comisión, compuesta 

^ A.s señores Vicepresidente, Muñoz 
•^Púlveda y Flores, para que, perso- 

AAiidose en la Casa Central de Expó- 
’*’tos, depure ciertos hechos denuncia- 

®® por el último, como Inspector de 
Aho Establecimiento.
Aprobar la recepción de las obras 

® ^'eparación del decorado del salón 
^Ao de sesiones de la Corporación, 
Ejecutadas por D. Juan Casaña, y que 

participe al señor Presidente, A los 
Electos de su pago.

Con lo que terminó la sesión.
P- A. de la C. P.: El Secretario, 

Agel María Castiñeira,

Sesión del día 19
Rresidencia del señor Aguilar-Ta- 

Alada.
Señores que asistieron;

Pineda, Soldevilla, Plores, Marín, 
Sérfaho Lota y-Muñoz 'Sepúlveda. :

Leída y aprobada el ActaAe la an
terior, quedaron acordados los partN 
culáres siguientes: ’ ' ; ■

' Aprobar la certificación de obras 
ejecutadas en el trozo primero, único 
de la carretera provincial de Monto
ro A las Ventas de Cardeña, por su 
contratista D. Sebastián Morales, du
rante el trimestre anterior, importan
te 3.118'11 pesetas.

Que con là nueva liquidación prac
ticada se insista cerca de la junta 
provincial de Beneficencia en la re
clamación de los intereses de las ac
ciones del Banco de España que posee 
el Hospital de Agudos.

Pasar A informe del Director de la 
Casa de Socorro-Hospicio la instancia 
del acogido Juan Gómez Palma, en 
solicitud de que se le permita salír de 
aquel Establecimiento para dedicarse 
A la práctica del órgano de la parro
quia de San Pedro.

Aprobar la cuenta justificada que 
presenta el Director de la Casa de 
Socorro-Hospicio, respectiva al mes 
de Abril último.

Apercibir A la visitadora de las no
drizas externas de la Casa Central de 
Expósitos, que en lo sucesivo vigile 
con esquisito cuidado y desplegue ma
yor celo en el ejercicio de sus funcio
ne.?, y recomendar al Director que 
extremo también por su parte la vi
gilancia è inspección de los niños que 
se hallan en poder de dichas nodrizas, 
dándose cuenta semanalmente de su 
resultado.

Con lo que terminó la sesión.
P, A. de la C. P.: El Secretario, An

gel Maria Castiñeira.
Sesión del día 20

Presidencia del señor Aguilar-Ta- 
blada.

Señores que asistieron:
Flores, Marín, i*ineda. Serrano Lo

ra y Muñoz Sepúlveda,
Leída y aprobada el acta de là an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Conceder ingreso en el departamen
to de dementes del Hospital de Agu
dos al presunto alienado José Moreno 
Caballero, vecino del Viso.

Aprobar las cuentas presentadas 
por lo.s Directores de los Hospitales 
de Agudos y Crónicos, respectivas al 
mes de Abril último.

Denegar al Ayuntamiento de Buja
lance la autorización que .solicita pa
ra abonar A Rosa Félix Domínguez, 
ama mayor que fue de la suprimida 
hijuela de expósitos de aquella locali
dad, lo que se le adeuda por sus ha
beres devengados y no satisfechos.

Dejar sin efecto todos los permisos 
concedidos A los asilados de Ia Casa 
de Socorro-Hospicio para salir á la 
práctica del órgano.

Quedar enterada de que por orden 
del señor Gobernador civil ha ingre
sado en el departamento de dementes 
del Hospital de Agudos la presunta 
alienada Josefa Ramón Conde, vecina 
de Torrecampo.

Informar al señor Gobernador acer
ca de una instancia de D. Antonio 
Llamas Palma, en solicitud de que se

Cohló quélermiñÓ IA sesión.
P: A. de la C. P. : El Secretario, An

gel MaríaCastiñeira- .
' ’Sesión del día 27

' presidencia del señor Águílar-Ta- 
bladá..

Señores que asistieron:
Marín, Flores, Soldevilla, Pineda, 

Serrano Lora y Muñoz Sepúlveda.
Leida y aprobada el acta de la an

terior quedaron acordados los parti
culares siguientes:’

Devolver informada al señor Go
bernador civil una instancia que el 
Alcalde de Villanueva de Córdoba ele
va al Excelentísimo señor Ministro 
de Hacienda interesando se autorice 
á la Corporación que preside para re
ducir ó suprimir el tipo de tarifa se
ñalado á algunas de las especies de 
consumo, cuyo impuesto se encuentra 
arrendado en dicha villa.

Devolver favorablemente informa
do al señor Gobernador el presupues
to carcelario del partido judicial de 
Priego, correspondiente al ejercicio 
económico de 1899 á 900.

Devolver igualmente informado A 
dicha superior autoridad el presu
puesto carcelario del partido judicial 
de Rute, para el ejercicio económico 
de 1899 A 900.

Disponer que por el Negociado dcl 
personal se designe quiénes sean las 
acreedoras de lo.s créditos que figuran 
en el capitulo de resultas A favor de 
as amas mayore,s de las suprimidas 

Hijuelas de Expósitos.
Declarar subsistente el acuerdo de 

3 de Diciembre último concediendo 
250 pesetas como subvención ó auxi
lio de los gastos que ocasionara la ad
quisición de uniformes y armamento 
de los empleados de la cárcel correc
cional, y aprobar la cuenta justifica
da que aquéllos presentan.

Aprobar el pago de 255 pesetas 
efectuado por el Ayuntamiento de 
Belmez para satisfacer haberes de
vengados por la nodriza externa Bi
biana Moi’iiño, y que se compense di
cha suma por cuenta de su adeudo de 
contingente provincial.

Devolver informado al señor Gober
nador civil el expediente instruido por 
el Ayuntamiento do Fuente Palmera, 
en solicitud de que se le autorice para 
establecer arbitrios extraordinarios 
con que cubrir el déficit de su presu
puesto de 1899 A 1900.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio á varios individuos 
que reúnen las condiciones reglamen
tarias.

Con lo que terminó la sesión.
P, A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.

anulen las elecciones municipales de 
Santaella,-y que sede dé posesión del 
cargo de Alcalde de dicha villa, ;

Con lo que terminó la .sesión.
P. A. de la C; P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira,
Sesión del día 25’ ■

Presidencia del señor Aguilar-Ta- 
bíada.

Señores que asistieron: ,
Flores, Pineda, Marín, Soldevilla, 

Serrano Lora y Muñoz Sepúlveda.
Leída y aprobada el acta de. la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Ampliar el acuerdo de 19 del actual 
relativo A la liquidación de los inte
reses de las acciones del Banco de Es
paña que posee el Hospital de Agu
dos, y se hallan en poder de la Junta 
provincial de Beneficencia,

Convocar la segunda subasta para 
la contratación de telas con destino 
al vestuario y las camas de los acogi
dos de la Casa de Socorro-Hospicio.

Quedar enterada de que, cumplien
do lo acordado en sesión de 19 del co
rriente, se había llevado A efecto el 
servicio de inspección general de las 
nodrizas externas de la Casa Central 
de Expósitos y niños que tienen á su 
cargo.

Autorizar al Director del Hospital 
de Agudos para que desde luego dis
ponga el blanqueo del edificio que 
ocupa el departamento de dementes 
llamado de San Pedro Alcántara, or
denándole A la vez forme y remita 
una nota-presupuesto del gasto nece
sario para la pintura de los lienzos 
y maderas del que ocupa el Hospital.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio A varios individuos 
que reúnen las condiciones reglamen
tarias.

Con lo que terminó la sesión,
P. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel Maria Castiñeira,
Sesión del día 2fi

Presidencia del señor Aguílar-Ta- 
blada.

Señores que asistieron:
Soldevilla, Flores, Pineda, Marín, 

Serrano Lora y Muñoz Sepúlveda,
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes;

Restablecer la plaza de practicante 
suprimida en el Hospital de Crónicos 
el 10 de Diciembre último, y reponer 
en ella al que la desempeñaba D. Ra
fael Gallardo.

Nombrar para la vacante que exis
te de Profesor de la asignatura de di
bujo lineal en la Escuela de Bellas 
Artes A D. José Pérez Cantueso, ac
tual auxiliar de la Biblioteca de la 
provincia, y en esta resulta à D. Luis 
Lacalle Rodríguez,

Provenir al Director de carreteras 
provinciales forme y remita un pre
supuesto de las reparaciones más in
dispensables que deben ejecutarse en 
el ramal de la de Montilla á su esta
ción.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio A varios individuos 
que reúnen las condiciones reglamen
tarias.

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 8315

KEGAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES

Debiendo dar principio la recauda
ción voluntaria de las cuotas corres
pondientes al segundo trimestre del 
ejercicio actual, y las del primer tri-
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meetre donde no se llevó á efecto en 
el periodo anterior, por las contribu
ciones Rústica, Urbana, Industrial, 
Carruajes de lujo y canon por super
ficie de minas, se hace saber á los 
contribuyentes de esta provincia, que 
la cobranza de aquellas en cada pue
blo habrá 4e. verificarse en el mes de 
Noviembre próximo venidero y en los 
días que á continuación se expresan:

• Zona de Córdoba
Córdoba, del 2 al 25, á domicilio. 
Obejo, el 6 y 7.
Villaviciosa, del 16 al 18.

Canon de snperú cíe de minas
Córdoba, del 2 al 25, y del 1 al 10 

de Diciembre en la cabeza de zona 
del distrito donde radican las minas.

Zona de Aguilar
Aguilar, del 3 al 7,
Monturque, del ü al 7.
Puente Genil, del 8 al 12.

Zona de íiaena
Baena, del 7 al 12.
Luque, del 9 al 12.
Valenzuela, del 4 al 6,

Zona de Cabra
Cabra, del 1 al 5,
Doña Mencia, del 1 al 3.
Carteya, del 1 al 3.
Zuheros, del 1 al 3.

Zona de Castro
Espejo, del 1 al 4,

Zona de Fuente Obejuníi
Villanueva del Rey, del 3 al 5.
Villaharta, el 16 y 17.
Belmez, del 8 al 11.
Espiel, del 19 al 21.
Blázquez, el 16 y 17.
Granjuela, el 19 y 20.
Valsequillo, el 22 y 23.

Zona de la Íiambla
La Rambla, del 4 ai 8.
Fernán-Núfiez, del 8 al 12.
Montemayor, del 14 al 17.
Montalbán, del 6 al S.
Santaella, del 10 al 12.
La Victoria, el 7 y 8.
San Sebastián, el 4 y 5.

Zona de Montoro
Adamuz, del 2 al 4,
Villafranca, del 7 al 9,
Villa del Río, del 16 ai 18.
Montoro, del 20 al 24,

Zona de Montilla
Montilla, del 1 al 6.

Zona de Posadas
Posadas, del 10 al 12.
Almodóvar, el 1 y 2.
Guadaleazar, el 1 y 2, 
Carlota, del 4 al 7.
Hornachuelos, el 1 y 2.
Fuente Palmera, del 4 al 6.
Palma del Rio, del 7 al 9.

Zona de Minojosa
Hinojosa, del 1 al 6,
Belalcazar, del 6 al 9.
Viso, del 10 al 13,
Santa Eufemia, del 16 al 18.
Villaralto, el 19 y 20,
Puente la Lancha, el 21 y 22,

Zona de Pojuoblanco .
Pozoblanco, del 1 al 4.
Conqúista, el 1 y 2, ...... q , 
Guijo,el 1 y 2............................ ■
Añora, el 3 y 4.

Dos Torres, del 5 al 7, 
Pedroche, del 8 ai 10. 
Torrecampo, del 11 al 13.
Villanueva del Duque, del 14 al 16.
Alcaracejos, el 17 y 18.
Villanueva de Córdoba,del 26 ai 29.

Zona de Lacena
Lucena, del 20 al 26,
Encinas.Reales, del 11 al 13.

Zona de Priego
Priego, del 2 al 7.
Carcabuey, del 3 al 7,
Almedinilla, del 6 al 8,
Fuente Tójar, el 6 y 7.

Zona de Fute
Rute, del ó a! 8.
Iznájar, del 9 al 1!,
Benamejí, del 10 al 12.
Palenciana, del 7 al 9.
Lo que se hace público en este pe

riódico oficial para conocimiento de 
lo,s contribuyentes; á quienes se ad
vierte que en los diez primeros días 
del mes de Diciembre venidero po
drán satisfacer sus cuotas sin recargo 
en la cabeza de zona, transcurridos 
los cuales sin-verificario, incurrirán 
en los apremios de Instrucción.

Córdoba 30 de Octubre de 1899,— 
El Tesorero, J. Tamayo.

A yuntamientos
• MONTALBAN 

Núm. 3318
Doa Jann Adamúz Saetero, Alcalde coastita- 

oional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por esta Junta pericial á la rectifi
cación del apéndice al amiilaramien- 
to de la riqueza pública do esta po
blación, pañi el próximo ejercicio eco
nómico de 1900 á 1901, queda abier
to el plazo para la traslación de do
minio de fincas en las partidas de los 
contribuyentes, tanto vecinos como 
forasteros que lo soliciten, previa la 
presentación de relaciones juradas y 
duplicadas por los interesados, á las 
que deberá acompañar título inscrip
to en el Registro de la propiedad, co
mo está prevenido, cuyo periodo dará 
principio el primero del próximo No
viembre y terminará el treinta del 
rnismo, desde cuyo día no tendrá de
recho ninguno de los contribuyentes 
á exigir se admita relación de ningún 
género, por justa que sea,

Montalbán 31 de Octubre de 1899. 
—Juan Adamúz.

ENCINAS REiLES
Kúm, 3319

Don Antonio GonKàleü (tamírez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado por la 

Junta respectiva el proyecto de re
parto de arbitrios extraordinarios, gi
rado. para cubrir el déficit del presu
puesto municipal del ejercicio econó
mico de 1898 á 1899, queda de mani
fiesto al público en esta Secretaría de 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días hábiles, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el 
presente edicto en el Boletín Oficial 
de esta provincia, para que durante 
dicho plazo pueda ser examinado por 
los contribuyentes en él comprendi

dos, y formular las reclamaciones 
que consideren oportunas, debiendo 
tener lugar el correspondiente juicio 
de agravios el día posterior al en que 
espire mencionada exposición, y ho
ra de las once de su mañana.

Encinas Reales 31 de Octubre de 
1899.—Antonio González.

VILLARALTO
Núiu, 3321

Don Juan Fernández Gómez, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que encontrándose en 

el depósito municipal de esta villa 
una marrana como de un año y me
dio, preñada, sin dueño conocido, se 
hace saber por medio del presente, 
para que el individuo que se crea con 
derecho á la misma se presente en es
ta Alcaldía con las senas que acredi
te su legítima procedencia.

Villaralto 28 de Octubre de 1899.— 
Juan Fernández.-P. 0.: Manuel Gon
zález, Secretario.

MONTILLA
Núm. 3316

Don José Vem Fronaro, Juez de instrucción 
de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y como 

comprendido en el número segundo 
del articulo ochocientos treinta y cin
co de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza, por tér
mino de diez días, al procesado José 
Sánchez Gil, conocido por Juan Ale
grías Lucas, de veinte y dos años de 
edad, soltero, vendedor ambulante, 
natural y vecino de Murcia, bautiza
do en la Catedral, con domicilio en la 
caile San José, siendo sus señas per- 
sonalc.s: estatura regular, color blan
co, pelo castaño, sin cicatrices, ojo.s 
pardos, y viste á csiPo del p.aís, el 
cual so ha fugado de una do las cár
celes en que iba de tránsito, desde la 
ciudad de Córdoba á la de Murcia,- 
para que comparezca ante este Juz
gado., que tiene decretada su prisión 
en auto de tres de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho, en la causa 
que contra el mismo y otros instruyo 
por robo de caballerías; bajo apercibi
miento de que en otro caso será decla
rado rebelde en la causa de que esta 
requisitoria procede y le parará el 
perjuicio á que haya lugar, con arre
glo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan á ordenar y 
practicar diligencias para la busca y 
captura de dicho procesado, y si fue
re conseguida, que se ponga á dispo
sición de este Juzgado y en la cárcel 
de este partido, con las seguridades 
convenientes.

Dada en Montilla á treinta de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y 
nueve.—José Vera.-El actuario, Juan 
Reina.

Empresa arrendataria de Cansamos
DE BAENA

Núm. 3272 
suzn-autro 

Don José MíiHa Lavala Carmona, Admmis- 
trador de la Empresa arrendataria de con
sumos de esta villa.
Hago'.saber: que, im habiendo sido 

suficiente la suma del impuesto de los 
conciertos voluntarios y obligatorios, 

celebrados para cubrir el cupo total 
del impuesto sobre las especies de 
consumos, correspondiente al extra
rradio de este término municipal, en 
el año económico 1899 á 900, se ha 
procedido, conforme á lo dispuesto 
en el art. 63 del Reglamento de U ^ 
Octubre de 1898, á practicar Hule- 
parto de la diferencia resultante de 
menos, ó sea de lo que falta para cu
brir dicho cupo, cuyo reparto se es 
pone al público en esta oficina pal’s 
que durante el plazo de ocho din® 
puedan examinarlo los contribuyen 
tes y presentar las reclamaciones 4"® 
crean oportunas. ■

Baena á 16 de Octubre 
José Marla Lavela,—V.® 

de iSSí»-" 
B.“: El -^

ealde, Alcalá.

SECCION DE ANUNCiOS,
En la imprenta del “Diario á® 

Cordoba,, Letrados 18, se báils® 
de venta las

Hojas de servicios
LAS GUÍAS 

para la compra y venta de cabi'' 
Herías.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impôts 
tos eistablécidos. 

Matrícula industri^^
El nuevo formulario oficial.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y ^^ 
cargos.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y P‘ 
la i’íontabilidad municipal.

PADRON
dé cédulas personales.

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos. *

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices co^ 
arreglo al formulario oficial- 

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo-

RELACIONES 
de altas y bajas de matrículáj ^^^ 
sujeción á las prescripciones 
gentes.

LOS OÍÓQÍ ÍEPAlTBlffl^,, 

de rústica y urbana, con 
á los modelos oficiales, se *^^. 
de venta en la imprenta del ‘‘y 
rió de Córdoba», Letrados, 1^’

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 so 
pagos y sueldos.

Imprenta del DIARIO DE CÓR^*^
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